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PRÓLOGO

En otra nueva ocasión nos ofrece Tomás Montero una obra de inte-
rés para el Derecho penal de menores. Autor con gran autoridad en el 
tema y de incesante producción bibliográfica pero que ahora aporta un 
volumen que sirva como referencia y manual en este campo de tan espe-
cial significación. En palabras del mismo autor: «Una introducción a la 
legislación reguladora de la responsabilidad penal de los menores». En 
realidad el texto irá más allá, como se podrá comprobar, en un formato 
que se estructura con sencillez y coherencia, reuniendo los aspectos más 
relevantes del sistema penal de menores en España, salvo la parte más 
estrictamente procesal.

Tomás Montero es doctor en Derecho penal y en la actualidad ocupa 
la Dirección Técnica de Atención a la Infancia de la Junta de Castilla y 
León. En su actividad especializada colabora en las tareas docentes y de 
investigación en los estudios de Derecho y Criminología de la Universidad 
de Valladolid. En su trayectoria profesional ha sido Jurista del Cuerpo 
Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias con una actividad que 
le ha llevado a publicar numerosos artículos científicos y a un permanente 
estudio de la privación penal de libertad. Después se inicia en el particular 
campo de la justicia juvenil asumiendo la Jefatura de Servicio de Aten-
ción y Reinserción de Jóvenes Infractores en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. Todavía en mayor medida en este campo Tomás Montero 
posee una trayectoria de continuados libros y trabajos doctrinales sobre 
un terreno que conoce y aborda con seguridad. Es miembro Asociación 
Internacional de Juristas y vicepresidente del Instituto Iberoamericano de 
Justicia. Ha participado también como experto en grupos de Trabajo de 
Naciones Unidas y en misiones internacionales relativas a la responsabi-
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lidad de menores infractores, así como consultor internacional en justicia 
juvenil al que se le han encomendado distintos proyectos vinculados a 
la Unión Europea. Un auténtico especialista en el Derecho penal de los 
menores, lo que garantiza el éxito de esta difícil labor de compendiar el 
conjunto de conocimientos en esta materia.

Es pues una panorámica amplia y general del Derecho penal juvenil en 
nuestro país que se introduce con los posibles modelos de justicia juvenil 
que puedan incorporar las legislaciones (Unidad 1), con cierto énfasis en 
el modelo de justicia restaurativa que para los menores infractores posee 
una mayor capacidad de aplicación. Aun no existiendo una previsión al 
respecto ni propiamente una determinada justicia juvenil restaurativa es 
posible acoger en el sistema algunas prácticas de esta naturaleza, como 
señala el autor, «Como ya se ha expuesto, no existe un modelo de justicia 
juvenil restaurativa. Las prácticas restaurativas, deben adaptarse a los con-
textos sociales y culturales de cada lugar. La justicia juvenil con enfoque 
restaurativo puede aplicarse en todas las etapas del proceso judicial».

Para abordar el tratamiento que introduce la legislación española (Uni-
dad 2), se recogen también las sucesivas reformas que ha sufrido esta 
materia desde la aprobación de la Ley Orgánica 5/2000 de 12 de diciembre 
que es la que inaugura nuestro actual sistema. Un ejemplo de la forma 
de legislar en la actualidad se percibe con la LO 1/2015 que modificó en 
algunos extremos el Código penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
sin advertir sus redactores que introducía algunas modificaciones, incerti-
dumbre y problemas para las previsiones de la LORPM (la ya citada Ley 
Orgánica de Responsabilidad penal de los menores, LO 5/2000 de 12 de 
enero). Los principios informadores de la legislación vigente, comenzando 
por el nuclear del «superior interés del menor» son objeto de estudio en 
la Unidad 3 y resultan de indudable interés en la formación y la práctica 
del jurista. En estos principios se reconocen no sólo el sistema de garan-
tías que se aplica al sujeto posible infractor o condenado sino la peculiar 
naturaleza de estas disposiciones sancionadoras que de forma concluyente 
quieren servir de medidas educativas.

El conocimiento de las distintas partes o sujetos que tienen relación 
con la legislación y el proceso de menores (Unidad 4) permite identificar 
el conjunto de intereses en juego a tenor de las previsiones normativas y 
saber determinar con precisión el papel que corresponde a cada una de 
ellas. Por otra parte el alcance de la LORPM se define por los distintos 
ámbitos a los que se puede aplicar. Y esta determinación de los presupues-
tos para su posible aplicación se necesita verificar desde el punto de vista 
de la concreción de quien sea menor de edad (ámbito subjetivo) del que 
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necesariamente debe partirse para la hipotética aplicación de esta norma, 
pero también hace referencia a otros ámbitos que requieren precisión como 
el territorial y el de naturaleza temporal (Unidad 5).

Las diferentes medidas, contenidos aplicables a los infractores, se 
analizan de forma general en la Unidad 6, siendo su clasificación más 
amplia a la que responden estas posibles consecuencias penales para los 
menores infractores, la que se puede establecer entre las medidas priva-
tivas de libertad y aquellas no privativas de libertad. Especial referencia 
efectúa el autor en lo que tiene que ver con los periodos de las medidas que 
incorporan el internamiento del menor. La determinación de la medida, su 
concreción, frente a las previsiones generales de la Ley, resulta fundamen-
tal para conocer realmente en qué se sustancia la responsabilidad atribuida 
al menor penal, aunque es cierto que luego vendrá todavía el periodo de 
ejecución que obligará a efectuar nuevas determinaciones. Pero antes, 
como se está indicando, se precisa abordar el proceso mediante el cual 
se determina la medida que se va a imponer y cuya elección así como su 
cuantificación se nutren de parámetros diferenciales respecto al Derecho 
penal de adultos, pues la capacidad de elección de la misma adquiere un 
régimen de gran flexibilidad y existe la posibilidad de la modificación 
posterior de la misma (Unidad 7).

La ejecución de la medida impuesta llega finalmente, aunque no nece-
sariamente. Como se ha indicado este periodo adquiere una dimensión 
altamente decisiva para poder conocer en qué consiste la responsabilidad 
generada por el hecho cometido por el menor. Así este sector adquiere 
una enorme importancia, tanto por las diferencias en los órganos com-
petentes para llevarla a cabo como por los contenidos diferenciales con 
el régimen general de la responsabilidad penal en el caso de los adultos 
infractores (Unidad 8). Aun cuando como el caso general sea una com-
petencia administrativa sometida al control jurisdiccional el ámbito de los 
menores resulta muy especial en su regulación, contenidos y órganos con 
atribuciones en este campo. Comenzando por la competencia autonómica 
para la ejecución de las medidas impuestas a los menores, con posibles 
convenios con entidades públicas o privadas para gestionar ese cometido 
fundamental, algo, en principio, llamativamente excepcional en el sistema 
penal.

Dentro del periodo de ejecución y del conjunto de medidas posibles 
se encuadran de manera destacada el caso de la ejecución de las medidas 
privativas de libertad (Unidad 9). Resulta evidente su mayor gravedad, por 
afectar en mayor medida (cualitativa y cuantitativamente) a la vida y los 
derechos del condenado menor de edad penal. Por eso mismo requiere 
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una mayor y mejor regulación y un estudio más pormenorizado en dos 
unidades del manual (9 y 10). En España lo que concierne a los menores 
internados siempre ha sido previsto con diferenciación del sistema de 
adultos condenados a privación de libertad. Un precedente poco conocido 
es el Reglamento General de Presidios del Reino de 1807, con el que se 
quería diseñar el incipiente sistema de presidios para el cumplimiento de 
las penas privativas de libertad que estaban emergiendo en ese momento 
histórico. Allí estaba previsto que cada Presidio contara con un Depar-
tamento específico denominado «corrigendos» dedicado a «la educación 
oportuna a los jóvenes». El régimen era del todo distinto, comenzando 
por le lugar de alojamiento que debía estar completamente separado de 
los adultos, a ellos se debían dedicar los mejores empleados y se debían 
evitar los castigos que les perjudicaran. Se tenía muy claro que «Lo que 
más eficazmente contribuirá a la educación de los Corrigendos, será tener-
los continuamente ocupados, y jamás ociosos». Para ello debían aprender 
algún oficio en los talleres para los que tuvieran mejor disposición o 
aptitud. Para evitar esta ociosidad tan temida, en los días festivos o ratos 
de ocio debían establecerse actividades en las que los menores «corran, 
salten, y se diviertan a juegos de fuerza y agilidad», con los que también 
mejoraría su condición física.

A día de hoy para lo que concierne a la ejecución de medidas privati-
vas de libertad de los menores conviene, a mi modo de ver, hacer alguna 
advertencia, que ya he puesto de relieve en alguna otra ocasión. Pese a 
reconocerse la reserva de Ley Orgánica en materia penal (y por tanto en el 
ámbito de la ejecución penal de adultos y menores) y lo ya indicado res-
pecto a las especiales necesidades para el caso de los menores, parece que 
para los jóvenes infractores —sin embargo— estas cautelas alcanzan un 
inferior nivel que en el supuesto de los adultos. Lo que se quiere señalar es 
que la garantía —exclusivamente para la mencionada reserva de ley— que 
en el terreno de la privación de libertad se establece, no posee parangón o 
correlación entre lo que sucede en el ámbito de los adultos y lo relativo a 
menores. El Código penal prevé las penas correspondientes a cada delito 
y de todas ellas las referidas a la privación de libertad las desarrolla la 
Ley Orgánica General Penitenciaria a lo largo de prácticamente todos sus 
preceptos. Por su parte la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal de los 
Menores establece las llamadas ahora medidas (consecuencias impuestas 
a estos menores que comenten infracciones penales) de internamiento para 
los menores infractores que recoge en su artículo 7. Establece distintas 
medidas de internamiento, como son las de «internamiento en régimen 
cerrado», «internamiento en régimen semiabierto», «internamiento en 
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régimen abierto», «internamiento terapéutico en régimen cerrado, semia-
bierto o abierto» y la «permanencia de fin de semana».

De todas las anteriores la que supone una general privación de libertad 
dentro de un centro de menores y que se equipara al régimen ordinario 
de los centros penitenciarios de adultos, es el «internamiento en régimen 
cerrado». Para lo que se refiere al contenido de este particular interna-
miento cerrado, únicamente se menciona de forma muy general que «las 
personas sometidas a estas medidas residirán en el centro y desarrollarán 
en el mismo las actividades formativas, educativas, laborales y de ocio». 
En el mejor de los casos es el Reglamento de la LORPM (y no la propia 
Ley) el que desarrolla en cierta forma aspectos que conciernen al conte-
nido material de la medida, como son los programas aplicables, activida-
des, permisos, régimen disciplinario, trabajo, asistencia sanitaria y reli-
giosa, comunicaciones con el exterior, etc. Esta situación se agrava pues 
la competencia de ejecución —aun contando con la existencia de normas 
generales comunes— en esta materia, la de estos centros de reforma para 
los menores, es propia de cada una de las Comunidades Autónomas. Esta 
distribución redunda —máxime con la ausencia de un auténtico desarrollo 
legal— en diferencias que pueden ser relevantes en un ámbito de especial 
afectación de los Derechos Fundamentales cuando se trate de menores de 
edad, que en realidad obligaría a una más cuidada regulación. Se trata de 
un déficit en la regulación poco comprensible y excusable.

La Unidad 11 de la obra aborda las alternativas posibles previstas en 
la legislación de menores infractores. Alternativas a la iniciación de un 
proceso judicial, durante el mismo proceso judicial, ya iniciado, también 
terminado el mismo, e incluso durante la posible ejecución de alguna 
medida impuesta. Estas posibilidades frente a la lo que sería la sustan-
ciación de un proceso regular por la comisión de hechos previstos como 
delito, representan una excepción a una más convencional exigencia de 
responsabilidad penal. Conforme al principio de interés superior del menor 
y la amplia flexibilidad que preside el sistema de responsabilidad penal 
del menor, y de acuerdo a un conjunto de presupuestos, es posible que el 
ejercicio de esta responsabilidad discurra por un conjunto de alternativas 
que tratan de preservar ese interés superior del menor y también —debería 
hacerse de forma armonizada— el de la misma sociedad para evitar con 
medios excepcionales la vuelta al delito del menor.

La obra, apta para un público muy amplio, con especial atención a los 
que cursan estudios en su etapa de formación, resulta un instrumento muy 
útil para la comprensión y el conocimiento del Derecho penal juvenil de 
nuestro país. Quien se adentre en sus páginas con una lectura atenta con-
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tará con una exposición solvente del sistema penal de menores en España. 
Junto a los modelos y construcciones doctrinales encontrará referencia a 
los problemas prácticos que plantea este Derecho penal de menores y las 
fórmulas posibles para abordarlos. De esta manera aúna los principios, 
la normativa bien explicada y su aplicación más adecuada. Manual que 
para ayuda del alumno desarrolla el tema al que se refiere cada una de las 
unidades en las que se articula el texto y, además, incorpora en cada una 
de las mismas unas lecturas recomendadas y unos test que quieren servir 
de repaso de los contenidos que le preceden. También aporta la obra un 
conjunto de anexos del mayor interés que cierran el volumen, tanto de tipo 
normativo o instrumentos para la aplicación de la responsabilidad penal 
(internacionales, nacionales y autonómicos), como también referencias 
jurisprudenciales sobre la materia. En definitiva un aporte de singular 
valor para el estudio y conocimiento del Derecho penal de menores al 
que damos la bienvenida.

Ricardo M. Mata y Martín
Catedrático de Derecho penal

Universidad de Valladolid
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La presente monografía nace del convencimiento de la necesidad de ofrecer a 
quienes se acercan a la legislación reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores una visión diferente a la que tradicionalmente ofrecen los manuales de 
derecho.
Como su propio subtítulo visibiliza, es una obra de carácter introductorio, que 
ha pretendido que sitúe al estudioso de la materia en disposición de un conoci-
miento global desde el que poder adentrarse en este campo del derecho. Es un 
manual enfocado a estudiantes de derecho penal y de ejecución penal juvenil, 
motivo por el que no se han tenido en cuenta aspectos relacionados con el dere-
cho procesal, más allá de una visión panorámica de los diferentes intervinientes 
en la jurisdicción de menores. 
En esa pretensión de ofrecer una visión diferente se han elegido cuidadosamente 
los aspectos que se querían abordar, y donde no podía faltar el análisis histórico 
y contextualizador de la justicia juvenil. La Ley Orgánica reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores es la parte central de este manual, si bien 
no en toda su extensión y con un enfoque distinto a los trabajos que sobre ella 
se han publicado. Su estudio se ha ordenado en torno a dos bloques temáticos. 
En el primero se lleva a cabo un acercamiento a algunos de los principios que 
están detrás de la Ley. Desde allí, junto a los intervinientes en esta jurisdicción, 
se hace un análisis de su ámbito de aplicación, de las medidas que prevé y de 
las reglas para determinar su aplicación. El segundo bloque se ha centrado en 
la ejecución de las medidas. En este análisis se ha tratado de recoger la expe-
riencia del derecho penitenciario, de forma que el conocimiento de sus límites 
pueda servir de referencia a la hora de analizar el derecho penal juvenil, al que el 
legislador optó por dejar, en materia de ejecución, sin un derecho supletorio, a 
pesar de las importantes similitudes entre la Ley Orgánica 5/2000 y la legislación 
penitenciaria.

Tomás Montero Hernanz es Doctor en Derecho. Jurista del Cuerpo Superior 
de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, actualmente es Director Técnico de 
Atención a la Infancia en la Junta de Castilla y León. Es también Profesor en el 
Departamento de Derecho Penal de la Universidad de Valladolid y vicepresidente 
del Instituto Iberoamericano de Justicia.
Participa de forma habitual en jornadas, seminarios y cursos cuya temática se 
relaciona con la justicia juvenil. Autor de doce monografías, ha colaborado en 
quince obras colectivas y ha publicado más de cien artículos, en su gran mayo-
ría sobre derecho penal juvenil y derecho penitenciario. Consultor internacional, 
ha participado en proyectos en Venezuela, Ecuador, Polonia, Chile, El Salvador, 
Nicaragua, Perú, Costa Rica y Honduras, entre otros países. Ha colaborado en 
actividades del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Pre-
vención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD), de la Conferencia 
de Ministros de Justicia de Países Iberoamericanos (COMJIB) y de la Asociación 
Ibero Americana de Ministerios Públicos (AIAMP).
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